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DECRETO N0 916/e01 5'

VI$TOSr

t) Estas actusciones FresumsriÉlÉ§, tramitadas antÉ este Juzgado

LetradodePrimeraln=taficiadeFasodel*sTgros,conintervenciondel
R*preeantafiteaelMinigterioFúhli0ü,Dr,FernandoPerezD,Auriaydela$ra'

Defensora Fública, Dra. Karins Vidat, :

ll! Por degeto del día de h*y, I de noviernhre de 2815, 8B dispuso el

prosesarfiiento y prisión de FDVDTil, For la presunta comisiún de

un delito complejo de homicidio rnuy especialmente agravado For el toncursq, Én 
'

calidaddeauior(arts,1,18,E0,3iÜy31Énum,ffdeiÜédigoFensl)l=ns
fundamenta¡ de hecho y de der+cho se difirieron para este dinpositivo, al ampár*

ds to estableeido en el inciso iinal del artículo 1ÉS dal C.P,F. {texto que fuéiá ; .

agregado púr Ley Ho 18.3§g, de 10 de septiembre d* 2008), I 
,,

COftI$IDERANDO:

1) Heehos atribu¡dos: Surge semiplenamente probado en autos,

quÉ Én hnrs* de la madrugada del día 5 de noviemhra de ?01S, el prevenidc,

AiI\, Tl-, concurre al lo*sl - whi*keria -Bf ubjeado, Én 
,

Frsneigco Dorrego caei Justa R, de Báleamt de este ciudad, dirigiándo§e a la 
,

bprradonde*olicitaunaeerVBza'enellugarjuntoÉotraspersona5tÉ
eneontraban las víctirnas M- G{f ilAtE v GA, AÜ
Eür Mlr, la primera había sido pareJa del sr. VI Por lo que ante eu

presencia tuego de unts minutos, ge retira del l+CAl, eoncurriendo a otro bar'

Aproximadamsnte a las 04.00 horas, V- T-' vuelve e la

whiskería ÉI colocánde§É rluÉvámentÉ en la barrs, encontrándose allí eún

sSII l EeM-Lusgo de Seilar la pareja decide salit"

hacis el frante del local, r*tirándose hacia el exterior detrás de ellos V-f-j
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derecho. La exploracrún vlscerat permite dlagn*sfi'car frac'tura de rama hoizontat

izquierda de maxitar infeiar. Hematome de piso de áo*s con desplazamiento de ta

lengua e derecfia. lnundaciún par sángre del traüo respiratario superior Herida

penetrante de care posferror de hemitórax derecho can hemoforax de 70A mh.

Heida punzente de segmenfo dorsal Éasal de puÍmón derecho, En el hemilúrax
izquierúa prcsenfe 3 fiendes penefranfes Con suceslvas hendas punzantes en

amüos iÉ&uios pulmontares {segrne ntoa lingulare.§ y úasa/ exferno de/ lohu/o

supenbrJ Hematárax de unos 600 mls, Herida panatrante de ta rcg!ún a¡Oorninó-

torácica izquierda, cCIn petforaeiún d* #sfo#?ago soáre su curyafu ra mayürll Én su
,$ecfor medio. Herida transfixianf,e de diafragmay de base de pulmún izquierdo, ,,

EN SUMA: tttLJERTE FOE MULT1PLES HERTDAS U/,SüHEALES DE P:JLMO¡N y
GASTfi/OA GOru GFÁru HEMÜRfrAGIÁ-. '

3) La prueba de los hechos resulte de; certificados dq auiopeia; 
I

certifiÉádos mÉdico forenses; cerpeta de DepartanlÉnto de PolicÍa Cientificá; ácte

de prueba de espÍrom+tría; declaración de funcionarios policÍales intervini.qñ¡gsi

(GI¡ Cü; de testigos (l¡¡ Lrrts Dr Lr, Clr*,
MII} L- G,C, d+claración del indagado préstaoa y r:atificai* ;nt*,¿u l

defsnsa y el Ministerio Púhlico; armas incautadas; ,áisco cornpa+to; áctuái¡ones
administrativas cumplidas por Seccional Tercera de Jefátüra de Polieia::de
TacuaremhÉeindagaciontspolicialesagregadas

4) El Ministerio Fúblico, solicitÉ el enjuiciamiento y prieión del

indagadoAItV-r{comoautorpenalmenteresponsahledeundelito
de homicidio muy especialmentÉ agravado pro la modelidrO ¿* concurso (arts, 1,

18, 60, 310 y 312 num, 6 det Código Penal).

5) La Defensa del indagado, nada manifiesta en la presente etapa

procesel, requiriendo se tenga presentÉ oportunamente las diferentes atenuantes

de la eonducta, confesión, provoeación.



6) §alificaeión dalictual: Ajuieio de ls Sede, de les consideraciones

precedentes resultsn elementoe de eonvicciún suficientes, "primá fscie" y sin

perjuicio de las ulterioridades del Éroteso, Fara e§táblecer que AI,V-
T¡J incuniÉ en la prÉsuntE comiEián da un delito complejo de homicidio muy

eep*ciEfm+nte egravado por el cünclrreo de dos reato de homicidio, uno de ellos

ejecutado cr"snolÉgicámentÉ antee que el otro, conforme lo pr*vieto en el artículo

810, 31É num. 6 del Código Penel, en calided de eutor {artículo 60 numeral 1

ajusdemi.

7) De conformidad con lo solicitsdo por el Minieterio Fúblico, e juicio

de esta magistrado, atento la gravedad del hecho imputado y en virtud de lo

eetableddo en el artículo 2 de la tay 17.726 de 2611212003, conesponde disponer

en carÉder de medida cautelar, Ia prisiÉn preventiva del indegado enjuíciado. Sin

perjui+io de lo cual, atanto a la situación sanitaria del indiciado, VI Te, al

ámparo de lo dispuesto en el art, 181 dEl CFP, sa habrÉ de mentener le situaciÉn

de intemeción del mismo en el Hospitnl Local bajo la cr¡stodia EorrÉspondiante,

debiendo Eer ingresado al establecimiento de detenciÉn ung veu que §ÉE

dispuesta el alta médica.

For los fundamentos expuestos y de cÉnfCIrmidad con lo edictado en

los artfculos 15 y 1S de la Csnstitueién de la Repüblica, 125 y 12t del Cédigo del

Proceso Penal, normas anteriormente eitadas, cüncordantes y complemantarias

fiFSESUELVE:

,1n.. TÉnga*e por fonnuladoe los fundamentoe que susientan el

procÉsarfliento y prisión -dispuesto por decreto del día de hoy É de noviembre de

2015- de A-\frÜtr por ta presunta comisión de un delito complejo

de homieidio muy eepecielmente agravado por elconcurts, en calidad de autor,

lc*. Con citeeién dal Ministerio Púhlico y le Defensa, téngase por

incorporadas el sumerio laE actuacione$ FresurnÉrialeE y por degignada Dofensora

det Éncáusado a la Dra. Karina V¡del.
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.w 10.* Reciba*e las citas que propongÉ y solicítense sus antesedEntes''

4Ó.- Pángase laconstancia de encontrarse el prevenido a dispogicion de ls

Sede

50.- Relaciónese si correspondiere'

6c"- Practíquese pericia psicologica y psiquiátrica Él sr' \f T-'

cometiéndosa al ITF'

70., una vez de alta el indagado, practiquese reconstrucciún judicial del

he+ho, con Esisteneia de PolicÍa Técnica y t*stigos' aficiándose y Cometiéndose'

8'.. Notifíquese'


